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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sste periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.). y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del de Noviembre.

Presidencia del Conejo de toisiros.
lleal decreto.

En atención á las particulares 
circunstancias que concurren en el 
Teniente General I). Franciscode 
Lersundi y Onnaechea, y de con- 
furmidad con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en nombrarle Capitán 
general Gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba. '

Dado en Palacio á 12 de No
viembre de 1867. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón Mari a Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción pública. — Circular.

Creado por Reales decretos de 
20 de Marzo y 12 de Junio del 
presente año un Museo Arqueoló
gico nacional que de largo tiempo 
reclamaban los verdaderos aman
tes de nuestras glorias, y destina
dos para su instalación provisional 
el palacio y construcciones ane
jas del Casino del Principe en es
ta corte, han comenzado y siguen 

en notable progeso los t ab ijes ma
teriales y científicos que tan im
portante obra requiere. Para en
riquecer cuanto sea posible lasco- 
lecciones de un establecimiento 
que en lodos los países cuilos se 
mira con especial predilección; 
para reunir y acrecentar preciosos 
elementos de útil enseñanza boy 
dispersos, desconocí Jos, expuestos 
quizá á perdese; para salvar, en 
íin, del olvido y de la destrucción 
objetos que en gran manera inte
resan á la historia y que merecen 
ser cuidadosamente Conservados 
en provecho de los estudiosos y be
neficio mismo de las clases ilite
ratas, que bien pronto se acostum
bran á mirar como propias y pre
sentes las glorias antiguas de la pa
tria; la Reina Q. D. G.), queá es 
te pensamiento como á lodos los 
de su índole ha prestado desde 
luego poderosa iniciativa yprolec- 
cion, me manda, como de su Real 
orden lo ejecuto, dictar á V. S. 
algunas prevenciones que cumpli
das con el lino y eficacia que son 
de esperar del celo da V. S., da- 
ran sin duda el feliz resultado que 
por todos se apatece.

Bien sabe \ . S. que la civili
zación de un pueblo no ha de bus
carse exclusivamente en sus cró
nicas y anales: si ha lenido una 
gran literatura como el nuestro, 
y si, como el nuestro inspirado en 
en ios dos magníficos sentimientos 
que dominan la historia y las re
giones todas del arle español, sen- 
limiento religioso y senlimienlo 
de nacionalidad, ha llegado á la 
más envidiada altura en cuantas 
esferas puede tocar la actividad 
humana, y ha producido maravi
llas de arle que los siglos reveren

cian, tales manifestaciones, que 
son las más genuinas y caraclerís- 
t cas de la vida interior de la na
ción, ayudan admirablemente á 
esclarecer y á fijar su historia. 
L' s mouumenlos figurados sirven 
para completar y aun rectificar á 
veces los datos que suministran 
lis monumentos escrit s; y no 
es difícil que de su mutuo cotejo 
y atenta comparación brote la 
verdad histórica, estérilmente re
querida al vario sentir de autores 
apasionados.

Tampoco ignora V. S. que nues
tras guenas y vicisiludes socia
les, señaladamente las del siglo 
atina! han Iraido, entre otros fu
nestos resultados, el empobreci
miento, el deterioro, la ruina de 
no pocas bibliotecas y archivos, la 
pérdida de multitud de objetos 
que podrían formar ricos Museos. 
El desaliento, la negligencia, qui
zá la sórdida codicia contribuye
ron en dias azarosos á la desgra
cia de que los tesoros de nuestra 
historia y de nuestras antigüeda
des fueran sucesivamente pasan
do á extrañas naciones, en cuvos 
depósitos monumentales brillan en 
primer término cuadros, códices, 
manuscritos, armas, ¡ovas de in
menso valor que aun en lierra 
estranjera publican la grandeza de 
la propia. A pesar de tan doloro
so incuria y de tantas depreda
ciones; á pesar de la desdichada 
serie de trastornos y revueltas en 
que perecieron, con otras rique
zas de mas precio, las riquezas 
artísticas de nuestras ciudades v 
de nuestros campos, todavía exis
ten restos venerables que es pre
ciso recoger y conservar con aque- í 
Ha diligencia y amor con que los ■ 

buenos hijos recogen y conservan 
prendas al parecer de poca im- 
porianeia, pero que despiertan 
recuerdos de familia y traen á la 
memoria el antiguo esplendor de 
¡os timbres de la casa.

Hay todavía en España objetos 
de arle con los cuales se consti
tuirán en su día variadas colec
ciones que pueden servir para 
esclarecer puntos históricos, para 
iluminar con nueva luz las eda
des pasadas, hoy materia de es
tudios importantísimos; para pro
porcionar, en fin, abundantes me
dios dpcullura y satisfacer en sus 
mas nubles necesidades á un pue
blo que, como el nuestro, al for
ma!’ el inventario de las riquezas 
a i líslicas sa I vadas del na u fragio de 
las guerras, halla Lodavia un cau
dal que no mirarán sin envidia 
los opulentos Muscos de otras 
naciones de Europa.

El Gobierno de S. M., que se 
complaceen reconocer cuánto han 
contribuido y contribuyen á este 
fin con su ilustración las Reales 
Academias de la Historia y de San 
Fernando, y con sus generosos 
esfuerzos las Comisiones provin
ciales de Monumentos históricos 
y artísticos, desea acudir á la 
obra con más eficaz apoyo vexci- 
lai el celo de sus representantes 
en piOMncias y de las corporacio
nes literarias y científicas, así co
mo el patriotismo inteligente de 
las personas aficionadas á colec
cionar monedas, medallas, lápidas 
y otros objetos antiguos. Al efec
to, y sin perjuicio de las medidas 
que sncesivamenle se adoptarán 
la Reina q. D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes:

1/ Convocará V. S. á junta
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ter de antigüedad, que exista en 
las iglesias, á cuya sombra en 
otros siglos tanta prosperidad al
canzaron las arles españolas.

5/ Cada dos meses remitirá 
V. S. á este Ministerio una nota ' 
especificada de cuanto se haya 
gestionado y conseguido en esa 
provincia, asi en favor del aumen
to del Museo nacional como en 
favor de la instalación y fomento 
de los Muscos ó ^colecciones pro
vinciales y municipales, que no 
monos han de merecer la consi
deración de V. S. en bien de la 
historia local y de la cultura del 
país.

Formado que esté el catálogo 
de las colecciones del Museo Ar
queológico nacional, se publica
rán las bases para los cambios ó 
permutas con los Museos provin
ciales ó locales.

6.a El Gobierno de S. M. mi
rará como un servicio especial y 
digno de premio lodo el que se 
preste en favor del enriquecimien
to de los Museos de anligüedades 
y colecciones arqueológicas; y se
rá para este Ministerio muy gra
to deber el inclinar el ánimo de 
S. M. á galardonar con honrosas 
distinciones á los particulares cu
ya generosidad sobresalga en con
tribuir por donativo, depósito ó 
cesión levemente onerosa, al lus
tre y aumento de los Museos de 
anligüedades, en cuyas salas ó 
departamentos se harán constar 
siempre en un larjeton expuesto 
al público el nombre y apellido 
de las personas que hayan dona
do ó cedido en depósito, durante 
su voluntad, algún obgeto.

Los objplos depositados serán 
devueltos inmediatamente, sin 
otra formalidad que presentar sus 
dueños al Director del Musco el 
resguardo que por el mismo se 
les librará en el acto del depósito.

De Real orden lo digoá V. S. 
para su inteligencia y puntual 
cumplimiento.—Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid G de 
Noviembre de 1867.=Orovio. 
Sr. Gobernador de la provincia 
de......

extraordinaria la Comisión de i 
Monumentos históricos y artísti
cos de esa provincia, y dándole 1 
cuenta de la presente circular, la 
invitará V. S. á que ceda al Mu
seo Arqueológico nacional estable
cido en Madrid, sea por donativo, 
sea en depósito voluntario, un 
ejemplar de los objetos dobles 
que posea, ó aquellos que sin ser 
de grande importancia para la 
historia de la provincia ó del mu
nicipio, puedan ser de más gene
ral utilidad en el Museo Ceñirá!.

Igual invitación dirigirá V. S. 
á las Academias de Buenas Le
tras, Sociedades Arqueológicas y 
demás corporaciones que posean 
objetos de antigüedades.

Estos son siempre propiedad 
de la Academia, Sociedad ó Co
misión que los posea con legítimo 
título, debiendo partir de este 
principio cuantas invitaciones ó 
gestiones sugiera á V. S. su celo 
por el exacto cumplimiento de 
esta orden. -

2.11 Directamente por sí, ó de
legando al efecto á la Comisión 
de Monumentos históricos ó á la 
persona que, según los casos, me
jor convenga, cuidará V. S. de 
que iguales invitaciones, se dirí
jan á los particulares que posean 
colecciones arqueológicas más ó 
menos númerosas ó cualquier ob 
jeto interesante bajo el punto de 
vista de la historia ó del arte an
tiguo.

5.a Empleará V. S. los recur
sos de su autoridad moral y pres
tigio en la provincia para evitar la 
exportación de lodo objelo arqueo
lógico útil para la historia nacio
nal ó para la dy las ¡ocaii Jadcsres- 
pectivas. Estimulará A . S. en es
te punto el amor patrio de sus 
administrados, sentimiento nunca 
sordo á la voz de una Autoridad 
inteligente y discreta; y en último 
caso, propondrá V. S. á los inte
resados la venta del objelo ú ob
jetos amenazados de exportación 
al extranjero, dando cuenta á este 
Ministerio para la resolución con
veniente.

4.a Para obtener el mayor fru
to que sea posible en beneficio 
de los estudios arqueológicos, y 
salvar, recoger y conservar el ma
yor número de objetos, se pondrá 
V. S. de acuerdo con el Rector 
del distrito universitario, con el
Director del Instituto de segunda 
enseñanza y con el Ingeniero Jefe 
de la provincia, áquienes incum
be cooperar á los fines de esta 
circular.

De la bondad é ilustración no
toria del Rdo. Obispo de la Dió
cesis es de esperar que á ruego 
de V. S. facilite asimismo cual
quier objeto sin uso ú aplicación, 
meramente artístico y con carac- 

Diócesis tenga lugar una rogativa 
pública de tres dias, en que se 
cante procesionalmente la letanía 
de los Santos, pidiendo áDios por 
las necesidades actuales de la 
Iglesia, y para que libre á Nues
tro Smo. Padre Pió IX de las 
amarguras que le producen las 
aleves asechanzas de sus encarni
zados enemigos.

A esleefec'lo ha publicado una 
pastoral S. E. lima, y dirigido á 
los Párrocos una carta, para que 
de acuerdo con las Autoridades 
locales promuevan aquellos cger- 
cicios; y yo por mi parte no pue
do dispensarme de recomendar 
á los Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de esta 
provincia, que tan pronto como 

i los Sres. Curas les hagan indica
ción de tan importante asunto, 
se sirvan prestarles su más efi
caz apoyo oscilando el religioso 
celo y senlimienlos católicos de 
sus administrados, para que con 
sus fervientes oraciones al Todo 
poderoso, contribuyan á la salva
ción de la Iglesia y dén un testi
monio mas de su fidelidad y amor 
á nuestro Padre común; proban
do con su asistencia á los eger- 
cicios dispuestos lo arraigada que 
está en sus corazones la fé cris
tiana que heredaron de sus pa
dres.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterias con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente: ,

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
de las Mercedes Llórenle hija de 
0. Rafael, carabinero de la provin
cia de Córdoba muerto en el campo 
del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1867 
—Antonio de Candalija.

GOBIERNO
OE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis, correspon
diendo con su reconocido celo á 
los piadosos deseos de S. M. la 
Reina Ntra. Sra. (q. D. g.), ha 
lenido por conveniente disponer 
que en lodos los pueblos de la

SECCION DE FOMENTO.

Caminos vecinales. — Circular. 

La importancia y utilidad de 
los caminos vecinales y las venta
jas que á los pueblos produce su 
construcción tanto por el trabajo 
que proporciona á la clase jorna
lera, como por el impulso que 
imprime á la agricultura y al co
mercio facilitando salida á los
productos industriales, me mueve 
á mirar con predilección este ra-
mo, principal agente de la riquc- 18G7.—Amonio de Candalija.

za pública y procurar que esta 
provincia se coloque á la allura 
de las necesidades é importancia 
de este pais. Para ello cuento con 
la cooperación de los Sres. Alcal
des y espero de su celo el cumpli
miento de las prescripciones si
guientes:

1 .° El Alcalde en unión del 
Ayuntamiento ó igual número de 
mayores contribuyentes me pro
pondrán inmediatamente el nú
mero de caminos vecinales que 
conceptúen necesarios en su dis
trito respectivo.

2 .° Del mismo modo y en igual 
forma volarán los Ayuntamientos 
el número de turnos que crean 
indispensables para atenderá los 
caminos, proponiéndose el tipo 
de reducción de jornales, como 
disponed art. 26 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1848.

5 .° Formará el padrón de pres
tación en la forma que prescribe 
el art. 40 y siguientes de dicho 
Reglamento.

Y 4.° El número de peones 
que estime necesarios para el cui
dado y conservación de los cami
nos entendiéndose que dichas 
plazas deben ser incluidas en el 
presupuesto municipal.

Espero la estricta observancia 
de estas disposiciones, prometién
dome quedarán cumplidas an
tes del 20 de Diciembre próximo, 
en la inteligencia de que si llega 
esta época no se han cumplido, 
adoptaré las medidas mas seve- 

I ras, expidiendo comisionados de 
* apremio á espensas de los moro

sos hasta conseguirlo.
Zaragoza 15 de Noviembre de 

18G7.—El Gobernador, Antonio 
de Candalija.

Aguas.—Circular.

El Director del Sindicato de 
riegos de Tauste, con arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento 
aprobado por S. M. para el buen 
régimen y gobierno del mismo 
Sindicato me ha remitido la lista 
de los regantes elegibles para Sín
dicos en el bienio de 1868 y 1869

En su consecuencia cumplien
do lo que previene el citado re- 
rlamenlo, he dispuesto su inser- 

¡ cion en este periódico oficial, pa- 
i ra que en su vista y por término 

de 15 dias puedan los interesados 
hacer ante este Gobierno las opor
tunas reclamaciones de inclusión 
ó esclusion en dichas listas.

Zaragoza la de Noviembre de
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Sinclicato de riegos de Tauste.

LISTA de los elegibles para Síndicos de la acequia de Tauste en 
el bienio de 18G8 y 18G9, firmada con vista de las remitidas 
por los Alcaldes de los pueblos regantes, y de lo que resulta de 
los repartos verificados en el año actual para el cobro del agua, 
y conforme á lo acordado por el Sindicato en junta ordinaria 
celebrada el *28 del corriente.

Coates.
No resultan elegibles.

Gallur.

NOMBRES. Cahíces 
de 

tierra.
Saben ó no 
leer y es

cribir. No t a s .

Bwiuel.

D. Pablo José Olivcr. 50 Sabe. Propietario.
Anselmo Urbirla. 29 id. id.
José Deliran. 25 id. id.
Antonio Olivcr. 20 id. id.

Cabanillas.

D. Apolinar Borja. 85 id. id.
Joaquín Arguedas y Español 60 id. id.
Manuel Urzav. 22 id. id.
José Rosano. 21 id. id.

Fustiñana.

D. Francisco Ferrer. 47 id. id.
Gerónimo Urzaiz. 51 id. id.
Rafael Gil. 25 id. id.
Lorenzo Obiedo. 22 id. id.
Blas Donlo. 21 id. id.
Pedro Lasala. 20 id. id.

Tauste.

D. Angel Ramírez. 208 id. id.
Lorenzo Diago. . 160 id. id.
Pascual Vera y Martínez. 78 No sabe id.
Santiago Pola y Vera. 54 id. id.
Eugenio Sansuán. 49 id. id.
Manuel itirillo é Ignacio. 49 id. id.
José Soro y Cuarlero. 44 id. id.
Félix Guevara. 41 Sabe. Ordenado in sacris
Liborio Navarro. 40 id. Propietario.
Manuel Perchaman. 40 id. id.
José Latorre. 59 No sabe id.
Ignacio Pola. 58 Sabe. id.
Miguel Gasaus. 58 id. id.
Pedro Olleta. 58 id. Abogado y Prop.°
Miguel Ansó. 55 No sabe Propietario.
Pedro Usau. 55 id. id.
Luciano Sariñena. 54 Sabe. Abogado y Prop?
Miguel Deoiz. 54 No sabe Propietario.
Joaquín Ferrer. 50 id. id.
Manuel Pola y Martínez. 29 id. id.
Manuel Salarex Ramón. 28 id. id.
Agapilo Ruiz. 25 Sabe. id.
Antonio Tudela de Juan. 24 No sabe id.
Juan Cosculluela, 24 Sabe. id.
Marcos Amaré. 24 id. id.
Angel Vera. 25 No sabe id.
Francisco Usau. 25 Sabe. id.
Valero Latorre. 21 No sabe id.
Ignacio Castillo. 20 id. id.
Pascual Boyarle. 20 id. id.

D. Juan Cunchillos Navarro. 28 Sabe. Propietario.

Luceni.

No resultan elegibles.

Novillas.

D. Francisco Mendivil. 115 ' id. id.
Domingo Loslao. 66 id. id.
Gabriel Villanueva. 50 id. id.
Miguel Mendivil. 25 id. id.

Praddla.

D. Antonio Lafuenle menor. 190 id. id.
Vicente Emperador. 97 id. id.
Bautista Lafuenle. 58 No sabe id.
Pascual Carcas Garccs. 29 id. id.
Tomás Blasco. 26 id. id. .
José Sancho Nicolao. 24 Sabe. id.

Remolinos.

D. Rafael Alonso. 110 id. id.
Enrique Alonso. 45 id. id.
Mariano Liarte. 45 id. Arrendala rio.
Ramón Vidal. 44 id. Propietario.
Mateo Agustín Alonso. 45 id. id.
Bienvenido Alonso. 52 id. id.
Cipriano Valenzuela. 52 id. id.
Manuel Navarro y Lafuenle. 50 id. id.
Mariano Junza. 24 id. id.

• Riba foro da.

No resultan elegibles.

Tauste 28 de Setiembre de 1867.—V.° B.°—El Director, P. A., 
Luciano Sariñena.—Manuel Egea, Secretario.

Boqutñent.

No resultan elegibles.

D. Alanasio Tufwn, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en los autos 

egeculivos pendientes en este Juz
gado y escribanía del que autori
za á instancia de D/ Dolores Ca
sas, conta Bárbara Sebastian am
bas viudas de este domicilio he 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de

Una viña sita en Miralbueno 
partida de Val del Fierro término 
de esta capital de cavida de dos 
cahíces quince cuartales equiva
lentes á una hectárea, treinta y 
una áreas y once cenliárcas, lin
dante por Saliente con acequia 
del Plano de San Lamberto por 
Norte con Olivar de D. Agustín 
Serral, por Poniente con viña de 
D. José Agustín y por Mediodia 
con riego de herederos lasada en 
80 escudos.

Y señalado al efecto el dia 4

de Diciembre próximo viniente á 
las 11 de su mañana en la sala 
audiencia de este juzgado sita en 
la calle de Contamina número 57.

Dado en Zaragoza á 8 de No
viembre de 18G7.—Atanasio Tu- 
ñon. Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

Hago saber: Que en los autos 
egeculivos pendientes en este mi 
Juzgado á instancia de D. Fran
cisco Viu de esta vecindad, con
tra Maria Gimeno viuda de Blas 
Altemir del propio domicilio, so
bre pago de escudos; se ha acor
dado la venia en pública subasta 
de la linca*siguiente:

Una vi^a olivar de seis cahíces 
de tierra ó sean dos hectáreas, 
ochenta y seis áreas y siete cen- 
tiáreas, sita en el término de Mi- 
ral flores y plano de la Cartuja ba
ja; confronta al Norte con carre
tera del Bajo Aragón, al Sur con 
el barranco de las Casetas de Lier—
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la, al Este con campo de la se
ñora viuda de Urries y de Joaquín 
Lobera, y al Oeste, con la viña y 
olivar de ja viuda de Antonio No
gueras; tasada en 1788 escudos 
osean 17880 rs.vn.

Para cuyo reñíale se ha seña
lado el dia tres de Diciembre 
próximo viniente en la sala au- 
dieikia de este Juzgado y hora de 
las 11 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 9 de No
viembre de 1807.—AlanasioTu- 
ñon.—Por mandado de S. S., 
José Barrau.

D . José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
<lel Pilar de Zaragoza.

llago saber: que en el espedien
te egeculivo instado por D. José 
Lasheras contra Melchor Fustero 
vecino de Monegrilio y otros so
ore maravedís he acordado procc- 
der á la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes de la pro
piedad de Fustero.

Seis cahíces de cebada, c27 es
cudos GO milésimas.

Dos cablees de trigo, 52 eses, 
Una porción de salvado G ecs. 
22 arrobas de urina 55 escudos 

200 milésimas.
2 reses cabrio, 8 escudos.
5 de ganado lanar, 25 escudos 
Un campo término deMonegri- 

11o partida de la Balsa de Pina de 
178 fanegas, con una paridera en 
el mismo, 907 eses. 500 rnils.

Otro campo en la barreen de la 
Almolda de 12 fanegas, 56 eses.

Otro, Balsa del Pino de 40 fa
negas, 140 escudos.

Otro en el Barranco de Arepas 
de / fanegas, 21 escudos.

Otro en Fuen Villaron de 14 
fanegas, 55 escudos.

Otro en Valsa Forlu de 21 fa
negas, 105 escudos.

Otro en Buy Pilar de 10 fane
gas 25 escudos.

Otro en Tollos de 20 fanegas, 
90 escudos. •

Otro en Val Blanco de 22 fa- 
riegas, GG escudos.

Otro en Campor de 9 fanegas, 
18 escudos.

Otro en la masada del Helor 
de 22 fanegas, 55 escudos.

Y una paridera que se halla 
dentro del campo de Plano Bal- 
son, 150 escudos.

, Cuyos bienes todos radican en 
teñimos de Monegrilio.

i para cuyo acto se ha seña
lado el día 22 del actual á las 12 
de su mañana en la sala del Juz
gado de Pina.

Zi-ragdza 9 de Noviembre de 
lob/. —José Antonio de la Cam
pa.—D. S. 0., Tomás Lorbés.

Por el presente primero y úl
timo edicto, llamo, cito y empla
zo a Mariano Muños Pitarque de 

i quince años de edad, natural de 
, Hijar, hijo del difunto Juan y de 
I Inocencia, para que en <d término 
: de nueve días comparezca (m e»lc 

Juzgado á fin de noliücarle la pro
' videncia deí Tribuna! superior 
: acordada en causa criminal sobro 

hurlo de olivas; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que 

1 liaya lugar.
Dado en Zaragoza á 15 de No

viembre de 1867.—José Anto
nio de la Campa,—Por mandado 
de S. S., Antonio Perales.

D. Leonardo Reales y Zozava, 
feniente fiscal del tercer Regi
miento de Artillería á pié.

, Habiéndose ausentado de la vi
lla de Ainzon el paisano vecino 
del mismo Juan Bellido Iranzu, 
á quien estoy procesando por 
muerte violenta dada á su con 
vecino Pedro Pardo, el dia 18 
de Setiembre del presente año, 
v usando de la jurisdicción que 
S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenan
zas á los oficiales del ejército; 
por el presente, llamo, 'cito y 
emplazo por tercer edicto á Juan 
Bellido Iranzu, señalándole la 
cárcel pública de esta plaza, don
de deberá presentarse personal
mente, dentro del término de tres 
diasá conlar desde el dia de la 
lecha, á dar sus descargos v dc- 
fensas, y de no comparecer en su 
debido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el 
Conseje de guerra, sin mas lla
marle ni emplazarle, por ser es
ta la voluntad de S. M.

Zaragoza 6 de Noviembre de 
1867. — El Fiscal, Leonardo Rea
les.— Por su mandado, Julián 
Trenado.

D. Liborio Lorbés. Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.
Doy fé que en el mismo y por 

mi oficio, penden autos ejecuti
vos instados por I). Juan Arnau 
de esta vecindad contra Manuel 
Domeque y su mujer vecinos de 
A illameyor á los que les fueron 
embargados diferentes bienes pa
ra el pago de cantidad reclamada 
á ios mismos porel nombrado Don 
Juan Aman. Oue interpuesta 
tercería de mejor derecho á los 
referidos bienes por D. Bienve
nido Gorriz vecino de esta pobla
ción, soba tramitado con suje
ción á las prescripciones de la 

ley y llevada ai trámite de resolu- 
cioa,se ha pronunciado en la mis
ma la sentencia siguiente.

Sentencia. En la ciudad de Za
ragoza y día 7 de Junio do 1867, 
vistos por elSr. D. Miguel López 
Vieites Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
la misma, estos autos de tercería 
de mejor derecho, instados por 
D. Bienvenido Gorriz de esta ve
cindad y en su nombre el procu
rador D. Justo Miguel Ballarin, 
contra Manuel Domeque y su es
posa Petra Loslau, vecinos de 
Villamayor y D. Juan Arnau de 
esta vecindad representados por 
los Estrados sobre mejor derecho 
á los bienes embargados á aque
llos por este y pago de 52.009 
reales que le constituye.

Resultando que otorgando los 
consortes Manuel Domeque y Pe
tra Loslau en 24 de Diciembre 
de 1862, escritura pública por la 
que se obligaron á pagar á Don 
Juan Arnau esta suma, no habién
dolo verificado, propuso y obtuvo 
contra los mismos acción ejecu
tiva que filé despachad¿i en vista 
de dicho documento.

Resultando que llegado el jui
cio á trámite de justipreciar los 
bienes embargados de los espresa- 
dos consortes, se presentó Don 
Bienvenido Gorriz demandándola 
preferencia que á ellos tenía pol
la escritura que con obligación de 
bienes le habían otorgado en 16 
de Abril de 1862; demandando 
al efecto al cgeculanle y egecu - 
lados.

Resultando que verificado el 
emplazamiento sin que se persona
sen y acusada la rebeldía, les fue
ron señalados los Estrados del 
Juzgado, siguiendo el juicio la tra
mitación señalada al mismo y 
quedando con su ultimación lla
mado al de resolución.

Considerando que el documen
to público presentado por el de
mandante ofrece bajo los princi
pios legales necesaria la preferen
cia de decreto sobre el del deman
dado Arnau y por ella separa del 
embargo verificado á los consor
tes cgeculados, los bienes espe
cialmente hipotecados, para con 
su importe cumplimentar la obli
gación de débito que formó su 
objeto.

Visto el resultado deldocumen- 
to y pruebas en su apoyo hechas 
por el actor, y las leyes 26 á la 50 
y 55 del título 15, partida quinta, 
con lasesla, título 11, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, fallo:

Que debo declarar como decla
ro á D. Bienvenido Gorriz, con 
preferente derecho para percibir 
de los bienes embargados por Don 
Juan Arnau á Manuel Domeque 
y su esposa Petra Loslau la canti

dad de 52.000 reales á cuyo paga 
se obligaron solidiariamenle por 
escritura pública de 16 de Abril 
tío 1862, mandando se escluyan 
para dicho objeto deí embargo, 
reservando al Arnau, los derechos 
que le asistan por la acción inten
tada, para perseguir en otros bie
nes el pago de su crédito.

Así por esta mi sentencia que 
se notificara á las partes, y publi- ° 
cara en el Boletín oficial de la pro
vincia, según lo dispuesto en el 
artículo 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil,, definitivamente 
juzgando con imposición de costas 
áManuel Domeque y Petra Los
lau, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel López Vieites.—Ante mi, 
Liborio Lorbés.

A para que conste, cumpliendo 
con lo mandado en la sentencia 
inserta, y á los fines acordados 
en la misma, libro el presente que 
firmo en Zaragoza á 12 de Julio 
de 1867.=Liborio Lorbés.

Hospital militar de Zaragoza.

Relación de las compras de ar
tículos de mayorconsumo no con- 
Irados verificadas en este Hospi
tal militar en el mes de Octubre 
próximo pasado.

Arroz. — I). José Tolosana, 
125‘570 kilogramos, á 250 mils.

Garbanzos.-El mismo 215*400 
id. á 585 id.

Chocolate. — El mismo 57*800 
id. á un escudo 500 mis.

Palatas.-Maria Novailas, 88*200 
id. á 045 id.

Aceite.-Matías Ansón, 95*425 
litros á 480: id.

Vino. — Pantaleon Loscos, 
681*200 id. á 097 id.

Zaragoza 15 de Noviembre de 
1867.—El Administrador, Seve
ro Diaz Reynés.—V.° B.°—El 
Comisario Inspector, Julián de
Echen ique.

MOTEPÍO ¡UNIVERSAL.
Los Sres. suscrilores á esta 

compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en carta diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — El Subdirector, Manuel 
Galindo.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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